
RESOLUCIÓN 267/2021, de 1 de febrero, de la 

Directora General de Función Pública, por la que, en 

relación con la convocatoria para la provisión, 

mediante oposición, de veintinueve plazas del puesto de 

trabajo de Encargado de Biblioteca al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos, se aprueba la relación de plazas 

a proveer. 

 

Por Resolución 351/2020, de 10 de febrero, de la 

Directora General de Función Pública, inserta en el 

Boletín Oficial de Navarra, número 44, de 4 de marzo de 

2020, se aprueba la convocatoria para la provisión, 

mediante oposición, de veintinueve plazas del puesto de 

trabajo de Encargado de Biblioteca al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos.  

 

La base 1.1. de la citada convocatoria dispone 

que las veintinueve plazas a proveer serán las que 

resulten vacantes en el concurso de traslado convocado 

por Resolución 306/2020, de 28 de febrero, de la 

Directora General de Función Pública, y cuyos números 

de plaza y destinos se determinarán con carácter previo 

al acto de elección de vacantes. 

 

Por Resolución 163/2021, de 18 de enero, de la 

Directora General de Función Pública, se ha puesto fin 

al procedimiento de provisión, mediante concurso de 

traslado, de las vacantes del puesto de trabajo de 

Encargado de Biblioteca.  



Seguidamente, por Decreto Foral 4/2021, de 27 de 

enero, por el que se modifica la plantilla orgánica de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 

sus organismos autónomos, cuatro plazas resultas del 

concurso de traslados de régimen laboral a tiempo 

parcial han sido amortizadas y, en su lugar, se han 

creado cuatro plazas vacantes de régimen funcionarial 

en los mismos municipios de destino. 

 

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Base 1.1 de la convocatoria, procede aprobar la 

relación de las plazas a proveer. 

 

En consecuencia, y en ejercicio de las 

atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral 

30/2005, de 21 de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Aprobar, como Anexo I a la presente 

Resolución, la relación de las plazas vacantes a 

proveer en la convocatoria para la provisión, mediante 

oposición, de veintinueve plazas del puesto de trabajo 

de Encargado de Biblioteca al servicio de la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 

organismos autónomos. 

 

2º.- Trasladar la presente Resolución a las 

Secretarías Generales Técnicas de los Departamentos de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, y a 

los Servicios de Control de Gasto de Personal y 



Nóminas, de Estructura, Organización de Puestos y 

Plantilla de Personal y de Gestión de Personal de la 

Dirección General de Función Pública, y ordenar su 

publicación en la reseña de la convocatoria, 

significando a las personas interesadas que contra la 

misma cabe interponer recurso de alzada ante el 

Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e 

Interior en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, a los efectos 

oportunos. 

 

Pamplona, uno de febrero de dos mil veintiuno. LA 

DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, Amaia Goñi 

Lacabe.





ANEXO I 

ENCARGADO DE BIBLIOTECA 

Plazas 

 

PLAZA DEPARTAMENTO Ámbito de 
traslados 

Régimen 
Jurídico Localidad Idiomas 

Ind. 
Delitos 
sexuales 

7556 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
AOIZ FUNCIONARIAL AOIZ   X 

7557 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
PAMPLONA-SAN 
PEDRO 

FUNCIONARIAL PAMPLONA   X 

10335 
CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
PAMPLONA-SAN 
FRANCISCO 

FUNCIONARIAL PAMPLONA Euskera 
C1 X 

10702 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
ALLO FUNCIONARIAL ALLO   X 

10703 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
ANDOSILLA FUNCIONARIAL ANDOSILLA   X 

10704 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
ARGUEDAS FUNCIONARIAL ARGUEDAS   X 

10705 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
CAPARROSO FUNCIONARIAL CAPARROSO   X 

10706 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
CASEDA FUNCIONARIAL CASEDA   X 

10707 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
FITERO 

FUNCIONARIAL FITERO   X 

10708 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
FUSTIÑANA FUNCIONARIAL FUSTIÑANA   X 

10709 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
LERIN FUNCIONARIAL LERIN   X 

10710 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
LUMBIER FUNCIONARIAL LUMBIER   X 

10711 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
MELIDA FUNCIONARIAL MELIDA   X 

10712 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
MENDIGORRIA 

FUNCIONARIAL MENDIGORRIA   X 

10713 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
MONTEAGUDO FUNCIONARIAL MONTEAGUDO   X 

10714 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
RONCAL FUNCIONARIAL RONCAL   X 

10715 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
VALTIERRA FUNCIONARIAL VALTIERRA   X 

30754 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
CORTES FUNCIONARIAL CORTES   X 

31611 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
LODOSA FUNCIONARIAL LODOSA   X 



32123 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
LEITZA FUNCIONARIAL LEITZA Euskera 

C1 X 

32709 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
OLITE 

FUNCIONARIAL OLITE   X 

32819 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
ANSOAIN FUNCIONARIAL ANSOAIN   X 

33662 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
CASTEJON FUNCIONARIAL CASTEJON   X 

34599 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
ZIZUR MAYOR FUNCIONARIAL ZIZUR MAYOR   X 

34917 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
PAMPLONA-
MILAGROSA 

FUNCIONARIAL PAMPLONA   X 

34922 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
ZIZUR MAYOR 

FUNCIONARIAL ZIZUR MAYOR   X 

34973 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
PERALTA FUNCIONARIAL PERALTA   X 

36332 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
BERRIOZAR FUNCIONARIAL BERRIOZAR   X 

11130 CULTURA Y 
DEPORTE 

BIBLIOTECA DE 
PUENTE LA REINA FUNCIONARIAL 

PUENTE LA 
REINA   X 
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